
Número extraordinario. Sábado 14 de Diciembre de 1878. 25 céntimos de peseta.

SUSCIUGION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año................ , 20
Por seis meses.......... . 10,68
Por tres id................ 6

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

(Continuación.)

Cabezón de la Sierra.—Manuel de 
Pedro Izquierdo, núm. 2: la Comisión 
acuerda en revisión declararle exento 
por haber justificado la excepción de 
tener un hermano en el ejército.

Cardeñuela Riopico.—Gregorio Gó
mez, núm. 5, alegó tener dos herma
nos en el ejército: la Comisión le de
clara soldado por ser aquellos volunta
rios con opcion á premio.

Barbadillo del Pez.--Juan Peralta, 
núm. 3, alegó ser hijo de padre im
pedido y pobre: la Comisión le declara 
pendiente de nuevas justificaciones pa
ra el dia 25 de Agosto próximo.

Vilvieslre del Pinar. —Plácido Con
dado, núm. 1, alegó ser hijo de viuda 
pobre: la Comisión acuerda en revisión 
declararle pendiente de varias justifi
caciones para el dia 18 de Agosto pró
ximo.

También acuerda la Comisión en re
visión declarar pendientes para dicho 
dia de varias justificaciones á los mozos 
Román Zuazquita Domingo, Saturio 
Redondo Mediavilla, Celedonio Neila, 
Pablo y Eugenio Peñaranda Rueda.

La Comisión, en vista de las opor
tunas justificaciones, confirma en revi
sión los fallos del Ayuntamiento pol
los que declaró exentos sin reclama
ción á Guillermo Zuazquita Marcos co
mo hijo de padre sexagenario y pobre 
y á Santos Bartolomé Martínez por te
ner un hermano en el ejército.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 30 de Julio de 1877.

Primer reemplazo de 1875.

Puras de Villafranca.—León Martí
nez Alesanco, núm. 2: la Comisión 
acuerda que se reclame certificado del 
concepto en que dicho mozo sirve en 
el ejército.

Tercera reserva de 1874.

Iluérmeces.— Florentino Arribas, 
núm. 5: la Comisión acuerda absol
verle de la responsabilidad de prófugo 
y que se comunique esta resolución al 
Sr. Comandante de la caja á los efec
tos oportunos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la larde.

Burgos 50 de Julio de 1877. = El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan.—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 51 de Julio de 1877.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Bustillo, 
Gallo y Aparicio, se leyó y aprobó el 
acta de la extraordinaria anterior.

Bu'gos. — Donato Paris Riveras, nú
mero 120, alegó ser hijo de viuda po
bre: la Comisión le declara pendiente 
de nuevas justificaciones para el dia 18 
de Agosto próximo.

Pradoluengo. — Segundo Martínez 
Arroyo, núm. 7, llamado como proce
dente del segundo reemplazo de 1875, 
alegó que un hermano suyo Babia fa
llecido en acción de guerra; en 4 del 
actual se acordó que se justificara esa 

circunstancia, y no presentando dicha 
justificación, la Comisión acuerda que 
lo verifique para el dia 18 de Agosto 
próximo.

Terminen.—Fermín Alonso Linage, 
núm. 1, alegó mantener á un hermano 
huérfano: la Comisión le declara sol
dado por no haberse justificado dicha 
excepción.

Las Besgas.—Nicanor Tomé, nú
mero 1, alegó ser hijo de padre sexa
genario y pobre: la Comisionle de clara 
pendiente de nuevas justificaciones pa
ra el dia 11 de Agosto próximo.

Felipe González, núm. 2, en 6 del 
actual quedó pendiente de justificar la 
pobreza de un hermano casado que tie
ne en Madrid; no presenta dicha justi
ficación: la Comisión acuerda que lo 
verifique para el dia 11 del actual.

Agustín Gómez, núm. 4: la Comi
sión le declara exento como hijo de 
viuda pobre.

Francisco Gómez, núm. 5, llamado 
como procedente del segundo reem
plazo de 1875: en 6 del actual quedó 
pendiente de varias justificaciones, y no 
habiéndolas practicado en forma, la 
Comisión acuerda que lo verifique para 
el dia 11 de Agosto próximo.

Covarrubias.—Galo Villalva Nufiez, 
núm. 14: la Comisión le declara exen
to como hijo de viuda pobre.

Hontoria del Pinar.—Andrés Cama
rero, núm. 6: la Comisión le declara 
también exento como hijo de viuda 
pobre.

Zumel.—Ascindino de la Fuente, 
núm 2: la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento haga declaración desol
dado respecto de este mozo, según se le 
tiene mau lado, y que comparezcan 
nuevamente los interesados con el 

comisionado el dia 11 de Agosto 
próximo.

Grijalva.—Miguel Palacios A venda- 
ño, núm. 1: en 20 del actual quedó 
pendiente de varias justificaciones, y 
habiéndose negado á practicarlas se
gún resulta de las diligencias que pre
senta el comisionado en este acto, la 
Comisión acuerda declarar soldado de
finitivamente al expresado mozo.

Vizcaínos —Francisco Sebastian Gu
tiérrez, núm. 2, alegó tener no her
mano en el ejército: la Comisión le 
declara pendiente de nueva justifica
ción para el dia 18 de Agosto próximo.

Arauzo de Salce —Norberto Rubio 
Coruüa, núm. 5, llamado como proce
dente del segundo reemplazo de 1875, 
alegó tener un hermano en el ejército 
y ser hijo de viuda pobre: la Comisión 
acuerda que justifique la existencia de 
dicho hermano.

La Puebla de Arganzon.—Saturnino 
Angulo López, núm. 4: la Comisión 
acuerda declararle exento por haber 
justificado la excepción que alegójde 
tener un hermano en el ejército.

Monlorio.—No habiéndose presenta
do el comisionado según estaba man
dado, ni remitido el Ayuntamiento el 
acta de declaración de un soldado y un 
suplente que se le previno en 19 del 
actual, la Comisión acuerda que lo ve
rifique para el dia 11 de Agosto próc- 
simo que se señala para la nueva com
parecencia del comisionado con los in
teresados, imponiendo al Alcalde la 
mulla de 25 pesetas y el pago de lo
dos los gastos ocasionados á los intere
sados que han comparecido en el dia 
de hoy, por no haber cumplido el ser
vicio de que se trata.

Pedresa del Principe.—Anastasio 
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Alvarez Escribano, núm. 6: la Comi
sión por mayoría de votos le declara 
exento como hijo de padre impedido y 
pobre.

Caslrillo de la Reina.—Toribio Salas 
Ibañez, núm. 4, alegó ser hijo de padre 
pobre é impedido: la Comisión le de
clara de nuevo pendiente de justifica
ción para el dia 18 de Agosto próximo.

ViIlasandino.—Moisés del Corral 
Torres, núm. 5, alegó ser hijo de viu
da pobre; pero resultando de la certi
ficación del amillaramienlo que esta no 
es pobre en sentido legal, sin que tam
poco se justifique de una manera con
creta que el mozo la haya auxiliado, la 
Comisión acuerda declararle soldado 
definitivamente y qué cubra plaza tan 
pronto como se reciba el certificado de 
existencia que ya está reclamado.

Villamel de la Sierra.—Pedro Mon
tes Alcalde, núm. 2, llamado como 
procedente del segundo reemplazo de 
1875: la Comisión le declara exento 
como hijo de viuda pobre.

Quintanilla San García.—Nicelo Ló
pez Cafio, núm. 2, llamado como pro
cedente del segundo reemplazo de 
1875: la Comisión le declara exento 
por haber justificado la existencia del 
hermano que alegó tenia en el ejército.

Valle de Valdelucío.—Pedro Bar- 
riuso García, núm. 15: la Comisión le 
declara exento como hijo de viuda 
pobre.

La Comisión acuerda admitir la re
dención hecha en favor del mozo Do
nato López de la Era, quinto del cupo 
del Valle de Manzanedo en el reempla
zo de este año.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la tarde.

Burgos 31 de Julio de 1877.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San M¡- 
llan.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
l.° de Agosto de 1877.

Abierta á las cuatro y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Bustillo, Gallo y Aparicio, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Visto un oficio del Sr. Gobernador 
participando que se ha apelado del fa
llo por el que esta Comisión declaró 
soldado á Justo Horligüela Tamayo, 
quinto por el cupo de Contreras, se 
acordó que se informe con remisión de 
copia certificada del fallo apelado é in
clusión de los documentos presentados.

Visto el oficio de la Comisión pro
vincial de Madrid participando que 
Joaquín Falencia, quinto núm. 56 de 
la Merindad de Valdi vielso del actual 
reemplazo, ha ingresado en la Caja de 
aquella provincia, la Comisión acuerda 
quedar enterada.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
de Ameyugoque resuelva, según se le 
tiene mandado, la instancia de D. Juan 
García Paredes pidiendo que se le re
leve del cargo de Alcalde de dicho pue
blo.

Vista la instancia de I). Juan Moral, 
concejal del Ayuntamiento de Sarra
cín, pidiendo que se le releve de dicho 
cargo, se acordó desestimarla por no 
haber interpuesto dentro del plazo le
gal apelación alguna contra el fallo 
del Ayuntamiento denegatorio de su 
pretensión.

Con loque se levantó la sesión sien
do las 5 de la tarde.

Burgos 1." de Agosto de 1877,—El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial en unión con los 
Sres. Diputados de la Capital el dia 
1,° de Agosto de 1877.

Abierta á las cinco de la tarde bajo 
la presidencia fiel Sr. Real, Vicepresi
dente de la Diputación, y asistencia de 
los Sres. San Millan D. Mauricio, Cecilia 
D. Santos, Cecilia D. Ramón, Martínez 
del Campo, Villalaio, Casaviella, Gar
cía Inés, Ontoria, Bustillo, Gallo y 
Aparicio, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Visto un oficio del Sr. Gobernador 
trascribiendo el telegrama del Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación en que 
se declara que el Vicepresidente de la 
Diputación provincial debe ser el que 
presida estas reuniones en falta del 
Presidente de la misma, la Corpora
ción acordó quedar enterada.

Asi bien quedó enterada la Corpora
ción de la Real orden en que se nom
bra Delegado de Beneficencia para las 
investigaciones del ramo en lodo el 
reino á D. Juan José Ruiz y Muñoz.

Se acordó que pasen á la Comisión 
de Gobernación los oficios del Sr. Go
bernador trascribiendo otros del Al
calde de Morad i ilo de Roa y del cabo 
comandante del puesto de la Guardia 
civil de Fuentecen de 22 de Julio últi
mo, referentes á los medios que se han 
empleado para extinguir la langosta 

del monte titulado «La Mata», y que 
se trasladen dichos oficios á la Junta 
provincial de Agricultura.

Se acordó expulsar del Hospicio pro
vincial al acogido Inocencio Gaitero, 
de edad de 57 años, por los escándalos 
que promueve en el Establecimiento.

Diose cuenta de una comunicación 
del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
esta diócesis remitiendo un libramien
to de 5000 pesetas del producto del 
Indulto cuadragesimal de la predica
ción de 1875 contra la Administración 
Diocesana y de Cruzada; so acordó que 
se le den las gracias por esta nueva 
prueba de su caritativo celo por el 
bienestar de los acogidos de dicho asilo 
y que se remita al Administrador del 
mismo el libramiento para su realiza
ción.

La Corporation quedó enterada de 
los oficios del Director de Caminos ve
cinales de 28 de Julio último y de este 
dia participando que en el primero salia 
á evacuar los informes que se le tenían 
pedidos en Miranda, Berzosa y Brivies- 
ca, y anunciando en el segundo su 
regreso.

Diose cuenta de otro oficio del mismo 
funcionario dando conocimiento de ha
ber descontado dos dias de haber al 
peón caminero Anselmo Mariscal por 
faltas cometidas en el servicio, y se 
acordó que se de conocimiento á Con
taduría á los efectos oportunos.

El Sr. Casaviella expuso la conve
niencia de que la Dirección de Cami
nos vecinales verificase á la mayor 
brevedad posible los estudios que faltan 
de la carretera provincial, declarada 
preferente, de Pampliega por Villahoz 
á Roa; y despues de breves palabras del 
Sr. Martínez del Campo, la Corporation 
acordó que se reprodujese al Director 
de Caminos la resolución adoptada por 
la Diputación de que dicha dependen
cia fuese estudiando con la mayor ur
gencia posible los proyectos de los ca
minos que están calificados de prefe
rentes.

Diose lectura de un oficio de! Alcal
de de Briviesca en que pide se le faci
liten dos expedientes de expropiación 
de una arboleda propia de D. Bernabé 
Alcocer, y se acordó remitirlos á cali
dad de que se devuelvan tan pronto 
como despache el asunto que motiva 
la petición de dichos documentos.

Se acordó conceder á Pedro Eche
varría, jóven acogido del Hospicio pro
vincial, el permiso que solicita para 
salir del establecimiento, con la ropa 
que se acostumbra dar en tales casos.

Asi bien se acordó conceder á Ela- 
dia Villanueva la autorización que ha 

solicitado para llevar á su compañía á 
su hijo Tomás Madrid, acogido del 
Hospicio provincial, pero á calidad de 
que no se le abone cantidad alguna pa
ra su manutención.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de esta provincia la liquidación de las 
obras ejecutadas por el contratista D. 
José Vicente Arangüena en la cons
trucción del trozo 2.° del camino pro
vincial de Salas de los Infantes al lími
te de la provincia de Soria.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento do 
Villanueva de Odra sobre reconstruc
ción de un puente del rio Odra, en la 
jurisdicción de dicha villa, se acordó 
aprobar el proyecto formado por la 
Dirección de caminos vecinales y el 
presupuesto de contrata de las obras, 
importante 1586 pesetas 76 céntimos 
y subvencionar al Ayuntamiento con 
la tercera parle de las 1586 pesetas 
76 céntimos que quedan mencionadas.

Se acordó que pase á la Comisión 
de Fomento el expediente sobre cons
trucción de la sección segunda del ca
mino provincial de Pradoluengo á Ibeas 
de Juarros, á fin de que proponga lo 
que considere oportuno sobre la apro
bación definitiva de la subasta verifi
cada el dia 50 de Junio último.

Se acordó que los Ayuntamientos de 
Sandoval de la Reina, Villaverde del 
Monte, Valle de Manzanedo y Merindad 
de Cuestaurria celebren nueva sesión, 
con asistencia de triple número de 
asociados al de Concejales, según lo 
prevenido por el art. 150 de la ins
trucción vigente de consumos, sobre 
establecimiento de la venta exclusiva 
al por menor de los artículos de con
sumo.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Peñaranda de Duero el privilegio 
que ha solicitado para vender al por 
menor y á la exclusiva en el presente 
año económico los artículos de sal, 
vino, aguardiente, aceite y carnes 
frescas y saladas.

Eo el expediente promovido sobre 
igual asunto por el Ayuntamiento de 
la Merindad de Montija, diose cuenta 
de la nueva exposición presentada con 
fecha 51 de Julio último y suscrita en 
l.° de dicho mes por D. Gregorio Ló
pez, D. Pedro Relloso y treinta y tres 
vecinos mas de dicha Merindad pi
diendo que se deje sin efecto la reso
lución adoptada por esta Corporación 
en 9 de Junio último, por la que se 
concedió al Ayuntamiento la autoriza
ción que solicitó para establecer la 
venta exclusiva al por menor de dife



rentes articulos de consumo; y despues 
de breves palabras de los Sres. Martí
nez del Campo, Gustillo, Aparicio, Pé
rez San Millan y Ontoria, se acordó, 
por mayoría de 5 votos contra 5, no 
haber lugar á lo pretendido, sin per
juicio de que los recurrentes acudie
sen con su petición donde vieren con
venirles.

Se acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes del cantón de Pan-- 
corbo, correspondiente al cuarto tri
mestre del afio económico de 1876-77, 
por la cantidad de 162 pesetas 5 y 
1/2 céntimos á que asciende su im
porte.

Se acordó así bien aprobar la distri
bución de fondos propuesta por la Con
taduría para el próximo mes de Se
tiembre por obligaciones del presu
puesto de 1877-78 por la cantidad 
total de 86775 pesetas, así como la 
propuesta para el mismo mes por obli
gaciones del presupuesto ampliado de 
1876-77 por la de 51459 pesetas 57 
céntimos.

Se acordó que se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia la nó
mina de los propietarios de terrenos 
que han sido ocupados con motivo de 
la construcción del camino provincial 
de Roa á Encinas, á fin de que dicha 
autoridad se- sirva disponer su publi
cación en el Boletín oficial de la pro
vincia.

A petición del Sr. Cecilia D. Santos 
se acordó que un Diputado Secretario 
forme parte de la mesa en estas reu
niones para dar mayor expedición al 
despacho de los asuntos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho y media de la noche.

Burgos i,° de Agosto de 1877 —El 
Vicepresidente de la Diputación, Hila
rión Real.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 2 de Agosto de 1877.

Abierta á las doce del dia bajo la 
presidencia del Sr. Perez San Millan y 
asistencia de los Sres. Buslillo, Gallo 
y Aparicio, se leyó y aprobó el acta de 
la extraordinaria anterior.

Valle de Hoz de Arreba. — Ignacio 
Diez Alonso, núm. 15: la Comisión 
acuerda prevenir al Alcalde que mani
fieste A los facultativos que han de re
conocer á dicho mozo la necesidad de 
que consignen en su declaración si lo 
conceptúan útil ó inútil para el servi
cio militar conforme al Reglamento de 

exenciones físicas vigente, y que remita 
inmediatamente la nueva declaración.

Merindad de Sotoscueva. — Juan 
Fernandez Irus, núm. 10, en 28 de 
Junio úllimo quedó pendiente de justi
ficar la causa del fallecimiento de su 
hermano Agustín; y habiéndose reci
bido una certificación expedida por el 
Juez municipal de Vinaroz en que se 
acredita que falleció de viruelas en el 
Hospital del mismo, la Comisión acuer
da declarar soldado definitivamente al 
expresado mozo.

Ensebio Sainz López, llamado como 
procedente del segundo reemplazo de 
1875: en 16 de Julio úllimo se acordó 
que compareciera el dia 50 del mismo 
con las justificaciones de la excepción 
que alegó de tener- un hermano en el 
ejército; y no habiéndolo verificado, la 
Comisión acuerda prevenir al intere
sado por conducto del Alcalde que en 
el dia 18 del actual se fallará sobre 
dicha excepción en vista del certificado 
de existencia de su hermano Lázaro, 
que obra ya en el expediente, y de las 
demás justificaciones que deberá traer 
para el dia expresado.

Burgos.—Antonio Martínez, núm.96: 
habiéndose acreditado que sirve como 
voluntario en el Ejército, la Comisión 
acuerda que cubra plaza y que se dé 
de baja á Eugenio Sanlillana Alonso, 
núm. 191, como excedente de cupo.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Gobernador trasladando 
otro del Alcalde de esta Capital en que 
se concede á D. Mariano Villanueva, de 
esta vecindad, la gracia de poner un 
sustituto que cubra la plaza de su hijo 
Ecequiel, quinto por el cupo de esta 
Capital en el segundo reemplazo de 
1875, siempre que lo verifique dentro 
del término de dos meses.

Visto un oficio del Sr. Gobernador 
trasladando otro del Alcalde de Quin- 
lanilla del Coco en que manifiesta que 
el mozo Leandro Martin Alamo, núm. 5 
de aquel distrito en el reemplazo de 
este aúo, se halla sirviendo en Madrid, 
calle de San Pedro, núm. 20, en casa 
de D. Gregorio Celis, la Comisión 
acuerda oficiar al Sr. Gobernador para 
que lo haga al de Madrid con el objeto 
de que ordene su busca y captura y 
sea conducido á esta Capital, á no ser 
que quiera ingresar en la Caja de Ma
drid.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos de la tarde.

Burgos 2 de Agosto de 1877.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan =EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
4 de Agosto de 1877.

Abierta á las cuatro y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Buslillo, Gallo y Aparicio, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Hinojar del Rey.—Nicomedes Brion- 
gos, núm. 1, la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción de tener un hermano en el ejér
cito y acuerda que se le dé de baja.

Condado de Treviño. — Venancio 
Barcina Gómez, núm. 10, alegó tener 
un hermano en el Ejército: la Comisión 
desestima esta excepción por ser dicho 
hermano voluntario con opcion á pre
mio.

La Comisión quedó enterada de las 
Reales órdenes en que han sido apro
bados los acuerdos de esta Corporación 
por los que fueron declarados soldados 
los mozos Juan Pablo Molinero, Juan 
Martínez y Aquilino Tobar.

También quedó enterada la Comisión 
de la Real orden en que se declara 
soldado al mozo Marcos Palomino, re
vocando el fallo de esta Corporación, 
y exento á Cirilo Abajo Moreno.

Vistos los oficios del Sr. Gobernador 
participando que se ha apelado de los 
fallos de esta Corporación en que han 
sido declarados soldados José Barcena 
Huidobro y Cándido Ruiz Fernandez, 
la Comisión acuerda informar con re
misión de copia certificada de los fallos 
apelados y los documentos presentados.

Se acordó decidir en favor de esta 
Ciudad la competencia suscitada con 
Miranda de Ebro sobre preferente de
recho al alistamiento del mozo Bernabé 
Gil, y en favor de Pradoluengo la se
guida también con Miranda respecto 
del mozo Norberto de la Mata Fuentes.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que no puede pro
hibirse á D. Isidro Molinero que ejerza 
libremente la profesión de Farmacéu
tico con carácter privado, ni consen
tirse que siga desempeñando la plaza 
de titular en el distrito municipal de la 
Junta de Oteo, por ser este un servicio 
oficial, que le está vedado por el ar
ticulo 5.° del decreto de 28 de Setiem
bre de 1869.

Se acordó dejar sin efecto el nom
bramiento de Alcalde de barrio de 
Torrientes hecho en favor de Román 
Puente por el Alcalde constitucional de 
Cerraton de Juarros, y que se proceda 
en dicho pueblo de Torrientes al nom
bramiento de la Junta administrativa, 
á cuyo Presidente corresponde desem
peñar las funciones de Alcalde de 
barrio.

Se acordó por mayoría de votos des
estimar una instancia de D. Manuel 
Martin, padre de Federico Martin Diez, 
quinto del cupo de esta Capital en el 
primer reemplazo de 1875, en que pe
dia se ordenara al Ayuntamiento de 
esta Capital á que terminara el expe
diente de prófugo del mozo Vicente 
Ortega.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
del Valle de Manzanedo que instruya 
expediente de prófugo, aplicando la 
Real órden de l.°de Abril de 1875, 
contra el mozo Pedro Gerardo Robredo 
Martínez.

En el expediente de la cuenta mu
nicipal de la Merindad de Monlija cor
respondiente al año económico de 
1875-74, se acordó informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que pro
cede se devuelva al Alcalde para que 
se forme de nuevo con arreglo á los 
modelos establecidos.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
la cuenta municipal de Palazuelos de 
la Sierra correspondiente á los años del 
74 al 76, y la de Villarcayo del 70 al 
74, y que se formen por años econó
micos.

Examinada la cuenta municipal de 
La Horra correspondiente al año eco
nómico de 1869-70, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador que procede se 
devuelva para que previos los trámites 
establecidos por los artículos 152 y si
guientes de la ley municipal se exa
mine y censure por la asamblea de 
vocales asociados, y hecho asi se re
mita de nuevo á su autoridad.

Se acordó conceder 20 dias de licen
cia para ausentarse de esta Capital á 
los empleados de la Secretaria D. Fru
tos Asludillo y D. Nicolás Arteaga y al 
Secretario que suscribe.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las cinco de la tarde.

Burgos 4 de Agosto de 1877.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez Sao Mi- 
llan.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 4 de Agos
to de 1877 con los Sres. Diputados 
residentes en la Capital.

Abierta á las cinco de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. Perez 0. Mau
ricio, Ontoria, Martínez del Campo, 
Casaviella, García Inés, Villalain, Gon
zález Marrón, Cecilia D. Santos, Ceci
lia l). Ramón, Buslillo, Gallo y Apa- 



rielo, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó queso remita á infot me 
del Sr. Ingeniero Jefe de. Obras pú
blicas do esta provincia por conduelo 
del Sr. Gobernador la liquidación ge
neral de las obras ejecutadas por el 
contratista I). Josó Vicente Arangüena 
do construcción del trozo tercero 
del camino do Burgos A Revilla del 
Campo.

So acordó que pasara A la Comisión 
de Fomento, para que dictamine de 
nuevo en vista de la reciente ley y re
glamento de carreteras, el expediento 
do la de Aramia A l'inilla de los Bar
ruecos.

Se acordó asi bien que pasaran A la 
Comisión do Fomento el expediente 
sobro provisión do la plaza de peón 
capataz do bisección i." de la carre
tera de Burgos A Miranda y el instrui
do sobro concesión do premios A los 
capataces y peones camineros que se 
han distinguido por su celo y labo
riosidad en el desempeño do sus 
cargos.

Así bien so acordó que pasen A in
formo do la misma Comisión el expe
diento sobro nombramiento de un peón 
caminero destinado al trozo 5.* del ca
mino de Burgos A llovllla del Campo, 
y el do dos peones para el trozo 2." 
del do Salas do los Infantes al limito 
do la provincia do Soria.

So acordó autorizar A la Comisión 
de Fomento para que practique las 
gestiones necesarias para obtener un 
edificio do condiciones A propósito pa
ra Museo provincial.

So acordó admitir A I). Pedro Quin
tano en el Hospicio provincial, y que 
Informo la Comisión do Gobernación 
acerca do los demás extremos que 
comprendo una comunicación do I). 
Agustín Pihuela, encargado do la di
rección é inspección del taller de sas
trería del Hospicio provincial.

Se acordó que pase A la misma Co
misión el expedienté Instruido A ins
tancia do Nemesio Santa Maria, acogi
do del Hospicio provincial, destinado 
al servicio do camarero de) Colegio 
de sordo-mudos, pidiendo que so lo 
permita regresar A dicho asilo benéfico 
por Imitarse indispuesto.

Visto un oficio del Alcalde de la 
Aguilera manifestando que los vecinos 
exigen que se apremie A tres fabri
cantes do aguardiente para el abono de 
las SOO pesetas que importaba un im
puesto que ha quedado sin efecto por 
virtud de la resolución adoptada por 
osla Superioridad en 2 de Junio últi
mo, ó que se tes devuelva el medio 

real que aquellos les desquitaron por 
cada carro de orujo, según convenio 
celebrado con ellos, se acordó contes
tar al Alcalde que nada incumbe re- j 
solver á la Corporación provincial so- ¡ 
bre la cuestión expresada, consistente ¡ 
en la inteligencia y cumplimiento de 
un contrato entre particulares.

Dada cuenta de otro oficio del Co
ronel Jefe del Regimiento infantería del 
Principe pidiendo que se le remese la 
suma devengada por Bernardo tatúen
te, soldado de aquel cuerpo, que está 
en expectación de retiro, por la pen
sión vitalicia de dos reales diarios que 
se le concedió, como inutilizado en cam
paña, por acuerdo de la Diputación de 
23 de Noviembre de 1875, se acordó 
contestar que no pueden pagarse las 
112 pesetas devengadas en el ejercicio 
de 1875 76 por haber caducado el 
crédito destinado A dicha atención sin 
<|iie el interesado nombrara persona 
autorizada competentemente para co
brar dicha cantidad en tiempo oportu
no, y que las 182 pesetas 50 céntimos 
devengadas en el ej rcicio de 1876-77 
pueden pagársele si en un término 
breve nombra un representante que 
los perciba con la competente autori
zación.

Se acordó conceder A Doña Maria 
Santos Gauna, vecina de Miranda de 
libro, el permiso que ha pedido para 
llevarse A su compañía sin retri
bución alguna A su sobrina Cenara 
Ituiz, jóven acogida del Hospicio pro
vincial.

So acordó admitir en el Colegio de ¡ 
sordo-mudos al ciego Lucas Barga, 
niño de 7 años y medio, natural de 
Jaramillo Quemado.

En el expediente sobro construcción j 
del camino de Govarrubias A Cuevas i 
do San Clemente, (lióse cuenta del ofi
cio dirigido por el Alcalde do Mecer- 
reyes con fecha 17 do Junio último 
manifestando que so está en el caso do 
relevar A dicho pueblo y al de Covar- 
ruhias de pagar la parto del presu
puesto adicional de las obras, A cuyo 
abono 86 comprometieron en acuerdo 
do II do Abril último, por haberse va
riado con posterioridad el trazado en 
jurisdicción do Cuevas do San Cle
mente, y se acordó contestar que no 
puedo tomarse en consideración dicha 
escusa,

So acordó aprobar el acta de la re
cepción provisional do los trozos l.e, 
2.6 y parto del 5.* del expresado ca
mino vecinal.

So acordó rogar al Sr. Juez do pri
mera instancia de Salas do, los Infantes 
so sirva devolver el expediente do ex

propiación de la finca ocupada en ju
risdicción de Castrillo de la Reina al 
Excmo. Sr. I). -Telesforo Montejo y 
Robledo para construcción del camino 
provincial de Salas al limite de la pro
vincia de Soria.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 6.’ del camino provincial de 
Pedresa del Príncipe A Sasamon, (lióse 
cuenta de la manifestación hecha por 
el contratista D. Antonio Arangüena 
de que no le parecen bastantes las ra
zones expuestas por el Ayuntamiento 
de Sasamon en su instancia de 26 de 
Junio último para que se anule ó se 
aplace por un año mas la construc
ción de dicho trozo, y la Corporación 1 
acuerda que se comunique al Ayunta- | 
miento, recordando al propio tiempo á 
la expresada corporación el deber en 
que se halla de llevar adelante el com
promiso que tiene adquirido.

En el expediente promovido por D. 
Cecilio González Amoros, vecino de 
Miranda de Ebro, pidiendo á la Dipu
tación que ordene la corla de siete ár
boles silos fuera del trayecto antiguo 
de la carretera de aquella villa A la ‘ 
estación del ferro carril de lúdela á ■ 
Bilbao, so acordó que se le traslade el ! 
informe evacuado por el Director de 
caminos vecinales para que conteste A
10 que en él se determina.

En el expediente formado A virtud ' 
de una comunicación del Sr. Gober- ' 
nadnr remitiendo á informe el de mo
dificación de la carretera de tercer or
den de Burgos á Peuacastillo y Sedaño 
en el trozo 1.’ de la misma, se acordó 
informar en sentido favorable á dicha 
variación.

Se acordó que se construya una ta
jea en la carretera de tercer orden de I 
Lerma A la Venta de la Estrella para 
dar salida A las aguas que desciendan 
por el camino vecinal de Govarrubias 
A Cuevas de San Clemente.

Se acordó que quedase sobre la mesa 
hasta la próxima sesión el expediente 
sobre variación del trazado del camino j 
de Salas A Seria en los trozos o.e, 4." y 
5.6 del mismo.

So acordó que pase A informe de la | 
Conladuiia el expediente sobre condo- | 
nación solicitada por el Ayuntamiento ■ 
do Castrogeriz del impuesto provincial 
por haber perdido la cosecha A conse
cuencia del pedrisco que cayó en aque
lla localidad en los dias 13 de Junio y
11 de Julio últimos.

Se acordó manifestar A tos Ayunta
mientos de Los B libases y Quidanilla 
Riopisuerga la necesidad de que remi
tan los expedientes de las pérdidas de 
cosecha que acaban de experimentar A 

consecuencia de los pedriscos que han 
caído en dichas localidades, para que 
pueda darse A los mismos el curso que 
corresponda.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
del Valle de Manzanedo autorización 
para la venta exclusiva al pormenor 
durante el presente año económico de 
los artículos de vino, aguardiente, 
aceite, sal y carnes frescas.

Diose cuenta del diclámen de la Co
misión de Fomento proponiendo que se 
desestime la solicitud del Ayuntamien
to de Caleruega de que el Arquitecto 
provincial forme un proyecto de con
ducción de aguas potables á aquella 
localidad.

Abierta discusión, el Sr. Casaviella 
impugnó dicho diclámen, defendién
dole el Sr. Perez San Mi lian D. Mau
ricio, y se acordó á petición del pri
mero de dichos señores que quedase 
el expediente 24 horas sobre la 
mesa.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho de la noche.

Burgos 4 de Agosto de 1877.=E1 
Vicepresidente de la Diputación, Hila
rión Real. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día " de Agosto de 
1877.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Beltran 
y Buslillo, se leyó una certificación en 
que se acredita que Juan López, quinto 
núm. 7 del reemplazo de este año por 
el pueblo de Los Ralbases, sirve como 
voluntario en el ejército, y la Comi
sión acuerda que cubra plaza y que se 
dé de baja A Mariano Palacio, núm. 2, 
del pueblo de Vitlaldemiro; levantán
dose seguidamente la sesión.

Burgos 7 de Agosto de 1877. = 
El Vicepresidente, Simen Perez San 
Millan. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.
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